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Resolución N°  0364 

Lanús 	2 0 SEP 2013 
Visto las presentes actuaciones, teniendo en cuenta las disposiciones en vigencia y 
atento a lo expuesto por el inspector actuante a fs.20, por ello: 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

e 
1.- Visto el requerimiento formulado por los SRES FIGURSKI JOSE Y DIAZ 
ALICIA MARTA por medio del expediente F-880951-13, respecto a se le otorgue el 
CESE DE ACTIVIDADES Y EXIMICION de impuestos del comercio ubicado en la 
calle AV 25 DE MAYO 2398 propiedad de los SRES JOSE Y JUAN NICOLAS 
FIGURSKI (fallecido) y siendo que del informe producido por el inspector actuante al 
comercio de referencia continua activando con normalidad ,que se estaría gestionando la 
declaratoria de herederos para luego realizar la transferencia correspondiente ,por ello se 
procede a DEJAR SIN EFECTO el cese peticionado debiéndose realizar la 
TRANSFERENCIA mencionada. 

2.- Por la Dirección Habilitación Comercial, notifíquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto 1° de la presente. Intimándosele a comunicar la 
TRANSFERENCIA habida por el trámite de práctica .Cumplido, tome intervención el 
Dpto. de Tributos Comerciales.- 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese 
lo dispuesto en el punto 2° de la presente y prosígase con el trámite de práctica.- 


